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, NS ATar car 
2 / y £ . a AGO dv us mi 

  

CONSTITUCION DE COimraNla DE___ Émla ciuded de San. 
  

A 

10 

mM 

RESFONGABD.IDaD LIDITaDa Di Francisco de Quito, 

NOMINáDa PRODUCTOS GeiWDEROS Capital de la Repú- 

AVICOLAS Y AGRICOLaS "PROGA- blica del Ecuedor,- 
  

NAVES Cla. LIDo."” / hoy día viermes_- 

  

12 

13 

  

o diecinueve de fer! 

Clanfla +.5/. 2'000+ NA _hrero_ de mil nove-_ 

21 4 Copizs elentos óchemta y - 

ocho *, ante mi el -_   

15 

ló 

_Notario Público Vi-_. 
As meta arts 

Sed dir dp dd pésimo Séptimo de -_   

17 

18 

19 

20 

  

este Cantón, Doctor Jorge Martínez Dolberg, compare 
$ 

cen los señores + - Doctor Jorge Biuardo MVillacis - > Z => = 

TG, 

  

21 

personal es dercchos; Pablo Enrique Barba Santacruz 2 

  

22 

  

E   de estado civil soltero, por sus propios y persona- 

  

les derechos; y; Víctor Gabriel Barba Santacruz, de 
    

23: 

4 

Y i 
estado civil casado, por_sus propios y personales -_ 

derechos . Los comparecientes son de nacionalidad 

Y 
ecuatorianz, domiciliado Y residentes ea este Can-_ 

Í 
tón y ciudad de Quito; mayores de eded, legalmente 

capaces y hábiles por derecho para obligurse y con- 
  

  

  

tratar, a quienes conozco, de que doy fe; y, me pi- | 

   



  

10 

11 

Y 

3 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

    

la 

__ den que eleve a escritura pública el contenido de... 

nuta que me presentan, cuyo tenor literal --. 
  

__ guiente 

__hrangorito Íntesramente a continuación es el SÍd-- o 

ci 

¿ 

> 
+ -" SEÑOR NOTARIOS - En su 
    

_Regis 

rar Y 

ro de Escrituras Públicas, sírvase incorpo- 

    

sabilia 

_ eláusi 

CIE 

la prés 

__ Doctor 

__ Hor Pa 

__For vi 

compare 

__domici 

__ propio 

COnpar       une Col 

nor de 

les 3 - PRIMERA > CONPARE 

é y 
blo Enrique Rarba Santecruz A csoltero 5 o ¿nrique ¿arba pabeacruz, Ssobtero 

. 7 A 

ctor Gabriel Barba Santacruz, casado .- Los 

liados en esta ciudad y comparecen por 

derechos +. - Por el presente acto, los -- 

ecientes expresan su voluntad de constituir 

ipañida de Responsabilidad Limitada, al_ te- 

A o e 

ad Limitada, contenida en las siguientes - 

ua al lo hi co   
TES. - Comparecen a la celebreción de 

ente escritura, Jas siguientes p ersonas 2 Personas 
home 
> 

  

A A 

A £ 

Jorge Hduardo Villacis Vinueza, casado; se 

se 
o A 

A 

Ya 
7 É 

y 
eo 
a rss] cientes_son de nacionalidad ecuatoriana, 

sus 

  

    
20 

21 

Dá >» 

dee € 

6 OM   
0BJE   las siguientes estipulaciones :-SEGUN 

Y 
CAPITULO PRIMERO ss 

ESTATUTOS DE LA COMPANÑI 
y 

DE LA.   
, AÑIA, SU DENOMINACION - - 

4 . / 

TO Y DOMICILIO. -ARTICU 

Ox. + 

e 

1 - RIMERO>3 DENONINAC       JÁ Compañía se denominard Productos Ganaderos Avi 

y estaré 

Ecuador 

, 

Í 

¡Agrícolas " PROGANAVES COMPANIA LIMITADA "y/   regida por las Leyes de la República del 
    $ 

4 

y en especial por la Ley de Compárias . -     
 



  

e 

” 

/ 
“3 a TICULO SEGUADOS? OBJETO S Q- 

e A50 UvUevdOa 
214 Claáal.- La Con mparía tendrá como objeto social - 
  

el ejercicio de las Siguientes actividades ¿_- Im". 

portación, exportación, elaboración” Y comercializa“ 
  

  

    ción de productos agricola 5, agropecuarios, agroin- 

NOTARIA 27 dustriales, insunos, inplementos, semielaborados. o 
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terminados; también importación de mercaderías de - 

- 2 - 
  

  

  

    
    

  

3 uso agropecuario, maquinarias, equipos o implemen-- 

9] tos, herramientas de usos agrícola o pecuario, re- || 

10|_... Puestos para maquinarias ag agrícolas, especialidades 

1” farmacéuticas, drogas de uso veterinario y agricola . 

o 12... . preparados o dosificedos, con fines medicinajes_0_-__ 

13[____ terapéuticos, pesticidas, fertilizantes, orgánicos 

i__ y químicos, sueros y vacunas, postvitaminas y vita- 

so - minas, naturales o producidas por síntesis pures 9. 

o 6] simplemente mezcladas entre sí, sénen, óvulos fecun _ 
y dedos y similares, aves o animales destinados 21 me 

  

  
  

  

18 soramiento de la especie . - Representación y agen- 

19 ciamiento de personas, naturales o jurídicas, nacio 

0 20 nales o extranjeras, dedicadas a las actividades e- 
    

2___ nunciadas y, en general, a la realización de todos |   i 

22 208 contratos y actos que tengan relación con tales | 
  

22 activida lades . . < Fara el cumplimiento de su objóto = 

24 social, la Compañfa podrá formar parte de socieda-- |! 
  

  

    

    

os des constitufdes o por constitulrse, sean éstes na- 

2%: cionales o extranjeras que pretendan su misma acti- 

a vidad, para lo cual la Compañía podrá suscribir ac- 

28! ciones y/o participaciones; pudiendo tenbién tener | 
 



  

y —Tepresentaciones de Compañías nacionales-o-extran———— * 

»|_ Jerks y en general celebrar todo tipo _de_actos y. = 

¿| Contratos permitidos por _las Leyes, ecuatorianas... y — 

4 _queldigan directa relación con sub actividades -.-—— 

¿J ARTICULO TERS BRODURACIONE 

¿1 La ompaña_ tendrá una duración de treinta ( 30 )- 

,| 2ñ04,'contados desde la fecha de inscripción de la 

al escritura de fundación en el Registro Mercantil, : 

o| Plado que podrá Bor prorrogado o disminuido por re 

  

    
   

10| solución adoptada en la Junta | neral de Socios .- 

ul ARPICULO CUARTO > y A e + o Ñ A - A 
A A 

mn] Dap Y DOWNICILIO. -la compañía As se. A a 

13|_ constituye es de nacionalidad ecuatoriana Y. Gor 

14/ su dpmicilio principal en la ciudad 36 quito Bro= 

15  Vinciia de Pichincha”. - Por decisión de los socios 
  

1w| en le Junta «General, | podrá establecerse sucursales 

17| agentias o delegaciones en cualquier lugar del pal 
  

11_1s oldel exterior . - CAPITULO SEGUN-- 

1] DOYP+ D EL CAPITAL Y DE LaS PA R-   

z0| T IQ LPACHONES. ARTICULO ma 
  

a QUÍNTOS CAPITAL. - El Capitál social       22|_de 14 Compañífa es de DOS MILLONES DE SUCRES (_S/.- 

zs_2004.000,00 ), dividido en dos mil ( 2000 ) parti 

24) Sipaqiones sociales d8/valor de un mid sucres (S/. 
7 

25. 1.000,00 ) cada Ána, iniivisibles e - A RTICU- 
  / 

» LO BEXTO>s NATURALEZA DE LAS 

a: PARTICIPACIONES, SU TRA RR S--- 
  / 1 

» MISION Y CESIONO. - Las participacio--         
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nes son iguales, acumulativas e indivisibles; pue-. 

den transmitirse por herencia o cederse de preferen 
  

/, y 

ee 
an 027 A 

ESO AE 
¡ cia a los mismos socios, previo el consentimiento: - 

unénime del capital social expresado en la Júnta Ge 
  

E 
É 

ll neral .-“a RYICULO SEPTIMO CER-- 
  

| 
| 
TIFICADOS DZE ¿ORTaCcCIOMX., - la 

Compañfa entregará a cada socio un certificado de - 
  

eportación, en el que constará necesariamente su ca 
  

10 

1 

WM. 

13 

14 

15 

16 

— Gerente Sonoro hs da Douro 00 2 EE ULA 

_ trácter de no negociable y el mínero de participacio 

nes que por cada aporte le corresponden . - Dichos 

certificados sergá firmados por el preside a 

TERCERO: DE LA VOLUNTaD “2 0Or- 

  

Clai, Dé La DI HECCLIOA Y. DELLA O 

  

Y 
a DMINXI 3 CION”. -AaRTICULO --. 

OCTAVO, FORmMaCIOHR Y E A 2 R E- 
  

17 

18 

S 10 ú De La VOLUATaD S  Q==-- 

ClIal.- La voluntad social se forwará a través 

de las resoluciones de la Junta General de Socios,- _ 
  

20 

71 

22   según lo previsto en el Estatuto; y se manifiesta -   
__Írente a terceros a través de gectuaciones del Geren 

í go 
te General y del Presidente según estos Estatutos.- 

  

a RTICULO XNOVENO0O:¿DIRECCIOL Y 

«DNINISTRACION.-/La Comparta será diri 
gida y gobernada por la Junta veneral4e Pocios y - 

£ 
A E 

administrada por el Gerente General yá Presiden- 

tol -anrIcuLo. DEC xo, JUNTA - 
    

GE ÑNierñal DE S5OCIOZ3.-lLa Junta Gene-- 

i 
1 

, 
i 

  
1 
; 

0
 
p
a



  

  

ral), constituida por_los socios lesalmente convoca. 

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

    

  

    

  

    

,1._4os| y reunidos, es el gdrgano supremo de la  Compa-. 

,|_fHfal y tiene poderes para rosolver todos los _asun- 

4 tos| rolacionados con los negocios sociales y tomar 

«| dentro de los límites establecidos por_la Ley cual 
6 quitr decisión que creyere conveniente para la bue 

,|._na farcha de la Compañía . a ) Desienar Y _remo- 
A 

gl verjal Presidente y Gerente General de la _Compa- 

| Mal b ) Pronunciarse y conocer sobre las cuenta: 

| balánces e informes que presente el Gerente Gene-___ 

m|__ral _e Y Resolver acerca del reparto de utilidades____ 

| de dcuerdo con la Ley; d ) Decidir respecto a la - ! 

13 anottiración de las partes sociales; e ) Gonsentiz 

“| en la cesión de las participaciones y en la 7 

5s| sión de muevos socios,:conforme a la Ley; f )%Re-____ 

16| solyer sobre el aumento o disminución del capital Ñ 

wi y 1d prórrosaí duración o disminución del contrato 

18 social; E) Acordar la disolución anticipada de la 

19] Comgañifa; h ) Autorizar al Gerente Vveneral y al -- 

20 Predid onto, el gravámen y enajenación de inmuebles 

21| de la Compañía; 1 ) Autorizar al Gerente General y 

2 | al Hresidente, La suscripción de todo contrato que 
| : A 

3: exceda de tres millones de sucres; j ) Acordar la 

24: exclusión de uno o varios socios, de acuerdo con - 

25: e 

; 

4 
1 

i 
Y ; 
] 

  

  

  

  

las 

que 

contra de los administradores, cuando tengan lu-- 

gar 

causales establecidas en la Ley; kx )” Disponer 

se inicien las acciones correspondientes en -- 
2   1 ) "Aprobar el presupuesto anual de la Compa- <

a
 e    
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Mes 

CIM¿O PRIXEROS, Clasz58 Du dUlt-_ 

  

TaS Y COLA VOCATORIAS. "Las resolu- 
  

      

y e 

: : A 
/ ciones de la Junta General serán Ordinarias y Extra 

rd md 

ordinarias”, - Las ordinariss se efectuarán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses pos-     
teriores a la finalización del ejercicio econgmico 

de la Compañia, para corocer el balance anusl, los 
A   

  |. informes que presente el Gerente General de la Com- 

  ” paa, la distribución de utilidades y cualquier o- 

2. tro asunto corstante en la, convocatoria; las extra-.. 

13/___ Ordinarias se reunirán en cualquier época del años.- 
e” > 

Z . AL - . o 
1! Tanto en las Juntas Ordinsries como ixtreordimarias 

    

  

            
  

  

    
  

  

  

  

    
  

si. Sólo podrán tratarse los asuntos puntuajdzados en _=-. 

16|_ la convocatoria . - Las convocatorias' serán Fechas _ 

74 por notas suscritas. por el Gerente General” y envia- 

18 das a los socios con ocho AÍas de anticipación, por 

19! lo menos; no se contarán en esos ocho días, ni la - 

20] fecha de la convocatoria ni la reunión de la Junta, _ 

al _ La convocatoria debe ser enviada por correof Gerti- 

21 ficanio- el lugar registrado más reciente por el so- 

23! cio como su domicilio, o entregendo al socio o 9.1... 

24! niembro de su femilia o servidumbre . - Servirá de | 

25, constancia del envío de la convocatoria, el matage- | 

0 llo de entrega en el correo en el primer ca50, o la 

7! firma de la recepción en el segundo . - Elo los so . 

| , 
28: cios que representen por lo menos el diez por cien- 

7 incloz z o as har 

2 des en la Ley de Compañia . - “RT cu O NERO 

ar 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

    
      

  

, — to [del capital social, podrán solicitar por-eseri- 

2 ho Jal Gerente General, .en cualquier tiempo, la.con..-— 

3 _ wodatoria a una Junta General, para que trate_los._ 

4 _ asuntos que indiquen en su petición . - Siel  Ge- 

o rente General no lo hiciere en el plazo de quince 

¿ diajs contados desde la fecha de recibo de la peti-=____ 

¿| _cióm, el o los socios que representen por lo menos 

a|_ el fiez por ciento del cenital social, podrán recu___ 

9|_rrir al Superintendente de Conpañfas, solicitando 

| «dicha convocatoria _. - Cuando los socios que repre ____ 

| senitan la totalidad del capital social sea en cual. 

2] quiper lugar dentro del territorio nacioral, podrán 

is|__sinl necesidad de previa convocatoria constituirse 

la| en Punta General de Socios, para tratar de resol-- . 

is|_ ver| cualquier asunto, siempre que por unamimidad - 

ls _asfllo a ecidieren, pero en este caso, los asisten- - 

W|_ tes deberán suscribir el acta de la Junta, bajo -- 

181 santidn de nulidad . - Sin embargo, cualquiera de 

19| Jlos| concurrentes podrá oponerse a la discusión de 

20 Jlos|asuntos sobre los cuales no se considera sufi- 

a| cieptemente informado/. “ARTICULO DECI 

2| MO SEGUNDO PRESIDENTE - SE 

am CRETARIO DE LA JUNTA. - Las sesio 

2a| nes|de las Juntas Generales serán dirigidas por el 

25 Prepidente de la Compañía . - El Gerente actuará - 

08! comb Secretario .« - En el caso de ausencia o falta 

27.  del|Presidentes lo reemplazará el socio designado 

28 por|la Junta . - En caso de ausencia o falta del -   
 



  

  

4 Gerente General, ectuzrd como Secretario de la Jun= 

  

  

2 ¡ta, la persona que ésta designare a Hd Li UB 006 

Ue DECIMO TERCERO Ss REPRESEN- 
  

    
  

  

  

  

E q CIO DEJLJOS SOCIOS ALE JAS - 

: $ o; Ll TaS,. - Los socios concurrirán a la Junta - 

NOTARIA 27 | General, personalmente o por medio de sus nandeta--" 

Or. Jorge Martinez D. | 

rios acreditados con poder notarial o con nota sus- 

=>” 3 crita dirigida al Gerente General de le Compañla, - 

9|_ facultándole para intervenir en uma sesión 

  

  0| 22. - a RTICULO DECINO CUA TO%- 

0 QUORUMN Y VOTACIONES. - La Junta Ge 

  

  

    

  

  

  

  

  

    

    
  

    
  

  

  

  

|. Meral se consideraxá debidamente instalada en prime 

mi ra convocatoria” cuando los asistentes a ella repre 

14 | senten mís de la mitad del capital social . - En se 
f 

151. gunda comvocatorial ha Junta General se reunirá con _ 

o 16 el número de socios que asistan debiendo expresar =-- 

. mo Ícular en la convocatoria « - Las decisio- 

18 nes Le tomarán por mayoría de votos del capital so- 

- 19 cial concurrente, entenzi éndose que el socio tiene _ 

0 20 derecho a un voto Dor cada participeción de un mil _ 

2  sueres ( S/. 1.000,00 ) . - Los votos en blanco y - ; 

22 las abstenciones se sumarán a la mayoría . - les re | 

23 soluciones de la Junta General son obligatorias pa- _ 

24. ra todos los socios, inclusive los inasistentes 0 - ! 

as los que votaren en contra, sin perjuicio de la ac- 

%_ ción que tienen éstos para impugnar ante la Corte - | 

2 Superior de Justicia las resoluciones de la Junta -— 
    

28' General _en los términos de la Ley de Comparlas e => 
A 

 



  

y] 

rr AR $1 CULO DECIMO QUINTO Ao. 

    

TASK Y EXPEDIENTES DE JUNTAS: A 

  

31 —Desphés de celebrada _la Junta General, deberá ex- 

4 tenderse una acta de Deliberaciones y scuerdos que 

5) Hevirá las firmas del Presidente y del Secretario/ 

é de 14 Junta, cumpliéndose además con lo estipulado. 
  

  

71 en el artículo ciento veinticuatro de la Ley de == 

g Compafilas . - Las Actas deberán llevarse a máquina ____ 

o| en hqjas debidamente foliadas, escritas al anverso 

| Y reverso; rubricadas una por una por el Secreta-- 

Mm Jde acuerdo al Reglamento de Juntas Generales, ___ 

w| expedido por la Superintendencia de Compañlas . -- 
  

131 Se farmará además, un expediente de cada Junta_que 

14|_ cont endrá la copia del Acta y de los documentos --__ | 

s|_ que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 

16|__en la| forma señalada por la Ley y en logs  Estatu-- 

v|_ tos «| - Se incorporará también a dicho expediente,   

11 _ todos| los documentos que hubieren sido conocidos - 

| por 1b Junta Gen ¿ARTICULO DBCI- 
  

  

201 MO xn o% REPRESENTACION 15 

2AGAD DE DA COMPAÑIA :; - La representa 
    2|_ción legal, judicial y extrajudicialÁe la Compa- 

| Mía lh ojercerd_el Gerente General, dentro de los 
241 límites del presente £bstatuto_. - El Gerente Gene- 

E 

25, ral'sé encuentra facultado.para ejecutar a nombre 

»: de la|compañla, toda clase de actos o contratos de 

e id 77 _cualatier naturaleza, siemore y cuando tengan rela   08 ción ¿on el objeto social de la Compañía, sin per-.   
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juicio de lo estublecido en el artículo doce de la   

P BS0 a 

lr CULO DECINO SEPTIMODEL PRE- 

Ley de Comparifas, respecto a terceros « -a RA. Lo... 

  

14 

15 

tó 

i7 

SIDELTE Y SUS. ATaArIgucIolxigs   

| 

  

__La Compeñfa tendrá un Presidente, que será elegido,   

rn E 2 / 
por la Junta General entre los socios de la Compa- 

Í 

  

Lo” 

fla o fuera de ellos, por un periodo de tres años 

y podrá ser reelegido por periodos jgumales . - Son   

sus funciones y; - a ) Supervigilar la buena marcha 
  

  18 

20 

21 

22 

__llos cuyas cuantías sobrepasen la suma de tres mi-__ 

de la Compañúla /y el cumplimiento de la Ley y de -- 

los Estetuty; b ) Presidir la Junta General de So 

- £los; ec.) Firmar conjuntanente con el Gerente Gene: 

ral los contratos que por su naturaleza y por'_es- 

tos ¿statutos sean necesarios, especialmente aque- 

  

__Jlones de sucres ( S/. 3'000.00C,00 % cuya _sus==__   

cripción A ser autorizada por la Junta  Gene- 

  ral_. - 4d )% Firmar conjuntanente con el Gerente = 

General, previa autorización de la Junta General,-__   

en la celebración de escrituras públicas de enaje-_.   

  

tablecimiento de gravámenes sobre ellos; y, € ) E- 

    
    

23 jercer las dends funciones que le 

  

  

VO5s DEL GERELTE GENERAL Y  --- 

  tstitoal a BRTCULO DECIMO OC 1a-   
SUS FUECIONES.,- la dunta General ele-   

  
  

girá al Gerente General de la Compañía entre los 4 

socios o fuera de ellos, para un periodo de trés - 

-Í
 

 



4 mig 

s|_. Mov 

6 mua 

1, añd 

31 — 34 

2 Representará legalmente _a/ Aa Compañía y tendrá a 

ju jeargo la aimtistración y contebip/bos dota — 

idma . - Son sus funciones 5-2 ) Nombrar 3 re 

er al personal de la Compajía, señalar_sus_re-.—— 

es 

  

, | Orgpnizar sus labores y” b ) Organizar las Oficinas 

eraciones de contormidad con el presupuesto y o. 

  

¿| de a Compañla; c ) Supervigildr las labores_del 

9|  perfonal de la Compañía; d ) Dirigir el mo rimteñ — 

so[ o pconómico - f financiero de la Sociedad; e ) Pre 

n| sentar a la Junta General Ordinaria de Socios, un _ 

12 __infprme anual y balance que refleje la situeción. ] 

1 | ecohómica de la Compañía, todo ello _en el plazo -. 

14|_ de gesenta (_60 ) días contados de la terminación ____ 

w5| del 

w| la daja y Cartera de Valores; 8 )”Cuidar del /ar- 

vi chivo y COrTOSPonieneza. de la Compañía; h )Llevar 

    

    

  

respectivo ejercicio económico;/£_) Manejar_=.....- 

  

  

1) los] 

1w| de Ya Compañla; i ) MAtuar como Secretario de la 

  

Libros de Actas, d'e Participaciones y Socios 

  

20| Junta General; j )4Intervenir por sí solo en la - 
    21| celebración de los contratos a nombre de la Compa 

| ña, cuando éstos no excedan de tres millones de | 
  

  

73! suerjes (_S/. 3'000. 000,00); cuando los contratos 

 exceflan de este monto, de er Intervenir nir conjunta E 

mentle con el Presidente y previa btorización de 

la Jinta General de Socios; k ) “Intervenir en las 
  

27: escrituras públicas de enajenación de bienes mue-   
de la Compañíla o en el establecimiento de --    
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gravámenes sobre ellos, conjuntamente con el Presi 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

  

    
  

  

  

  

  

  

al, dente, previa a la Odón de la Junta Gene-- 

020 p08 
3) _rel de Soc ; 1 )'Toterveniz en el otorganiók Loc 

4 de escrituras públicas que contengan reformas A -- 

_Jlos Estatutos de Já Compañía, conjuntamente com el 

Presidente; m ) Firmar todos los cheques de la Com 

pañfa, abrir cuentas corrientes, bancarias y de a- 

horros en instituciones destinadas a-estos ae y 

9 _ disponer libremente de estos Fondos; n )“Constitu- 

10 lr apoderado o procurador para aquellos actos. ./ 

1 le faculte la Ley y el presente Estatuto; y, 0 ) - 

121 Ejercer-las demís atribuciones seruladas en la Ley 

a de Compañigó . - a RTICULO DECIMO HO 

14 Y £Hn05 SUSROGACIO 2 Guamio. felta=__ 

is |. Te el Presidente, lo =subrogerd la persona designa-__. 

16 da por la Junta “eneral de Socios_. - a ausencia 

Tio 0 imposibilidad del A So erente “veneral, lo reemplaza-=. 

18 rá el Presidente, hasta que la Junta General de So 

19) cios adopte las Erci d 

20 Ca PITULO CUAaRTO>%s DEL ABRa ho o 

M2 _T0 DE UTILIDADAES, EJERCICIO 

22 ECONO 100, DISOLUCIOS Y Lol-- 

23 QUIDAÉIOL. - a RPTICULO VIGB--- 

2 SIHNO+ REFARTO DE UTILIDJeDAS y 

25 Ls utilidades se repartirán a los: socios, en pro- 

26; orción a sus participaciones socieles pagedes, Ur 

a na vez que fueren heches las deducciones para el - 

28! Fondo de Reserva Legal para reservas especiales, - 
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KIMEROs5 EJERCICIO EC OHOMA lo 

O. - El ejercicio económico de la Compatifa, cO0= oo... 

e hubieren creado y Jas previstas en Jas Leyes ——— 
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erá desde el primero de mero hasta el treinta y o. 

) de diciembre de cada año. ad 

  

1]GESIMO_ SEGUNDOS 

ARTICULO 

e 
DS Sto celo ce o 

[CON Y LL 1IQUIJIDACION. -tlac>r- 
  

10 
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12 

13 

4 

51 

18 

apañía se disolverá por cualquiera de las causa= 

ta y cuatro, trescientos noventa y cinco y tres 

ntos noventa _y seis de la Ley de Compañías .-=- 

A lo que disponen las Secciones Décima 

Décima Segunda de la Ley_de Compañías y al Pará- 

1 fl caso de liquidación actuará como liquidador 

fterente General, salvo que la ¿unta General de-= 

b gue actúe otra persona . - La TICULO - 

establecidas en los artículos trescientos _no-   

a efectos de disolución y_liquidación, se esta- 

Primera 

fo Siete de -la Sección Quinta de la misma Ley. 

  

20 GESIMO TERCEROs NORMAS - o 
  

21 

22   ¡IMPLeEMENTARIAS, - Enlo no previs- 

En los presentes Estatutos, se estará a lo que 
  

bone la Ley de Compañías y sus Reglámentos Y -- 
  

24'__SUS| 

05 2 es 

¡eventuales reformas se ent: : orporadas 

ste contrato . -TERCERA « 
$ INTEGRA 

  

) 
2: El UON Y PAGO DEL CaPITALO. - Él - 
  

27 cap] 

e CRE - 
dá 

£ 

      tal de la Compañía es de DOS MILLONES DÉ  SU-=- 

bp ( S/. 2'000.0C0,00 ) que se encuentra Integra     
 



- NOTARIA 27 

Er. Jorge Martinez D, 

7 

    

  

ol/,f en su otro circuenta por ciento (30%) por | 
Lo 

Tora a en el siguiente detalle ; - SOCIO ¿2 

Doctor Jorge Viliacís ¿ - GaPITaL SUSCRIPU : - Un - 

| : _sueres ( 5/..11600,000,00 Jo 

CaPITAL PGaDO *, - Ochocientos mil sueres ( S/. =-- 
É 

? 

8 £00.000,00 ) . - CakIBaL POR 1 

9 Ochocientos mil sueres (_5/. 800,000,00. Y = PARTI. 

  

    

  

  

  

     

  

io CIPal Ox 2 7 Un mil seiscientas ( foo. le 30- 

11 CIO ; - Éoñor Pablo «B2EDA, Santacruz » - Catblilal SUS 

mi CHITO 5 - - Doscientos 2 mil sucres ( S/. 200. 000,00 2 | 

13 Cabllal PaGaDO %, - Cien mil sucres. (100 000, 00 

14 | CaPlITol POR £aGaRSE El DOCE ASIS - Cien mil _su-= 

1S1_. eres ( 35/. 100.000,00 LÓ- JAMTICIAACIONES + = Dos. 
E 

e 
     

A 
161 _.__ cientas ( 200) . - SUCIO + - Sel ¿cior arba == 

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

Wi. BARACTuZ . L - CasIfal SUSCRIA 10% —noscientos E - 

18 sueres ( S/. 200.000,00 ) . - CoB pal PaGaDO Cien 

1! mil sueres ( S/. 109% Oc C,00 ) +. /- Carifal rokR PaGal 

2 Se Ei DOCE MEÉSES + - Cien mil La Cole 

al 100.000,00 y . - rakPICIcaCIOMiS. 3 - Doscientas =--- 

2 (200) . - vOfeli5 , - Carifal SUSCRITO 5 - Dos mi_ 

23 liones de-sucres ( S/. 2'000.000,00 ) . - Carlile” - 

24 ta GaDO > - Un millón de sueres (-3/, 11000.00Ó,90 ) 

2s| CaÁPITal POR fadaRSE HL DOC» va a - Un millón de | 

7 sucres ( S/. 1'000. 006,00 y - Pai 1C IPC IONES Pp 

y Dos mil ( 2.000 ) . - La parte. fagada por los tres 

sel socios, se halla depositada en la Cuenta Integra---" 
  

no. Mente suscrióo y, pagado en su cincuenta por ciento. y 

- Ay Wo $ v 

se en el piazo no mayor de doce (12) OS 

o 
E 

dy 9 
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cd de os eta 
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ciuded,ycounforzo se desprende del respe 
  

. da 0 Aia ddr 
tivo com»rovanto conferido por dicha institución - 
  

onirato como Jocu 12
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ento E e 
  

etará o 

obiliteante.- El capitel por pagar, se inte- 

E 

E 
E 

el plazo de doce (12) neses a contarse - 
  

désde 1: 
n a 
Z L ha 

; 

echa de inscripción de este ¿ontrato en 
  

el Reristro Nercant til.-0CUaRila 
  

10 

Lo
 aC 1I0dkh.- Los. comparecientes autoria: 

  

  

tor Luio 
po 0 ey . Le » 4 3 sembiiia aria vara gue ronlice todas laos 
  

12 

mE 

14 

15 

16 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

a z z ds + denís formalidades de estilo nera la per- 
  

é £ 

  

€ 
c
t
 

feota voldacz de este monto. fimado) Doc- 

  

pz Luis mail anto azocaDo, ¿etrículeo Profe-- 

shonel ZO. 1126". - - Hoste aquí le ninuta.- Fera el 
  

    

  

1 
Y ES 

qual doy 

no 

  

  

Z > 57 e Zo, E e e ? 

fe.- firmado) Dre vcorce Eduario 131a0to/. 

onmigo en unidad de soto, de todo Jo - Í 

  

dinueza . 
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scociDe: 
  

aa pr e] 
A RASTAS * 

ue 

Po .C.uo. ATOTGAG2D6-2.- Celemos £00091.- 
  

37 
q4eseaDs ¡A 161é- firmalo) SY. Víctor Gabriel Zar- 
  

  

ne - fx e] mo ao “7 rn 

Ya Sariscruz +- Da emo. 170203233-£.- Tole. 48551 

4 ” : e 2 .= - 
a Deveno. 017-182.- El Notario, firmado) DY. dol 
    

po mar l   > 
ada ida   
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e 1988 

Certificamos por la presente que hemos recibido de los señores: 

Jorge Villadis, Victor Barba, Pablo Barba, para ser depositado a 

la cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en nuestro 

Banco a nombre de PROGANAVES.” . 

valor correspondiente de este certificado será puesto a dispoci- 

sión del administrador de la nueva compañia tan pronto sea cons- 

tituida, para lo cual deberá presentar los siguientes documentos: 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y certificado de- 

la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de cons- 

titución de la misma ha quedado concluida. 

En caso de que no llegar a constituirse el valor depositado será- 

reintegrado previa entrega del certificado otorgado para efecto - 

por el Superintendente de Compañia. 

At 

  

¡SNVITAGO ITURRALDE P 

mi ANTDANS A 

co ro EARACOL ) 
Ao ma em 
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82 FILANBANCO | Crédito-Caja - 

ANS ECUADOR Oficina amrto 1 88/ 02/08 
CIUDAD ASO MES DIA 

Dpto.: 59y 23, YW CG 

PRPOSITOS A PLAZO MENOR 19 3 ln lu 2y  08c00S, 
  NUM. COMPETE, 

  

  

  

  

  

    

  

          

  

          
  

 AROIOFOSOOO0—GSINTGRACADE CAPITAL 
12 01706340=06 6039-97 SUCRES 

Í CONCEPTO ( 40 Posiciones) 

P,TNTEFRACICAP 29.084,03 PROGAVAVES 1*090,000,00 

REPI ACCIONISTAS / 

JORGE VILLACIS VIRTEZA CI 1703897569 e/.300,Mopoo /- 
VIC TOR DARRA SANTA CRUZ 1703032334 100.000 400 
PABLO BAPJA SANTA CRUZ 1707616202 100.000,00 , 

cb AN 

son: ON YULEOE MOJIOOXREARANAAREREM EXE ER dh 
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> LE £ ATAR 

£ eE , / » e 0 

t gol LE : 
BI GO E 

C- 145105 Vio. Bro, Pd 7 e Tenedor de Libros 
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1 3e otorgo ste ml, y, en 

2 fede ello corfiero en__ uuove fo'ers utiles, es- 

3 FBl Uria COPLA CENTIFICADA, denideunente sellede 

4 y firaale en Cuito, enle misme fecha de siotorse_ _ 

5| uiescto .- 

6 EUA RIO ; A 
? Ma 

? o y a 

8 UN 7 TT 
_ 7 CTE A e > ESA 

9 A A a . PES » 
o NS 

i A 
.. o 

101 __| _Z<T_LT. Jorgeler AR OL 
7 A, 

11 ODO UictíÓ SPD: Dil CANTÓN SUITO 

Yi Ñ _ _ 

3... 
KA ZO Ns Siento razón y doy le. que, en esta fecia 

4 a A 
he tomado razón al margen de la escrítura watriz de 

SI — 
constitución de esta Compañia, de la resolución núne 

16 

xos ochenta y 0ch0w uno» dos= unos Cero «quinientos - 
17 

cuarenta y siete, expedida por la Superintendencia 

18 
de compattias y con fecha treinta de marzo de wíl no 

19 
vecieóentos ocventa y 0Cch0, por la que se aprueba la - 

201_ 

, ¡Constitucáón de la Comparrias PRODUCTOS GANADEKOS AVI 
2 

OLAS Y AGRICOLAS|s " PROGANAVES. CIA LIDA". suíito ay 
22 

28 

  

Pis de abril de míl novecientos ochenta Y OCIO. 
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2 e o 006311 
ro. +y-La-Besolución FIDE PE 

quinientos cuesrente y siete del Sr. Intendente de Compañías de Quito, 

Es
 

    

Encargado, de 30 de marzo de 1998, bajo el número 554 del Registros 

Mercantil, tomo 119.- Queda arcnivede la Segunda Copia Certificada - 
  

de la Escritura Pública de Constitución de "PRODUCTOS GANADEROS AVI= 
  

6 [COLAS Y AGRICOLAS PROGANAVES CIA. LTDA.*, ptorgsda el 19 de febraro 
  

de 1388, ente el Notario Vigésimo Séptima del Cantón, Dr. Jorge Mar- 
] és E 

o ¡fSumplimiento e lo dispuesto en el Art. cuerto de la citada fesolución 

de confomided a lo establecido en bo £1 Secreta. .233 de 22 de agosta. 

  

e 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto-del misma. 

eño.- Se anotó en el Repertorio bejo el número 3b9b%.- Quito, a doce 
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